
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

No. 005/2012 ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL 

DE OPERACIONES Y 

REFORMA DEL PERMISO DE 

OPERACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LG ELECTRONICS 

PANAMÁ S.A. . ninio 

CUANTIA: USD$.23.000,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil, NA de la Provincia del 
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Guayas, República del Ecuador, €l día veinticuatro de 

febrero del año dos mil doce Ánmte mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, el señor SUNG NAM 

LIM,vpor los derechos que representa de la compañía 

LG ELECTRONICS PANAMÁ S.A., en su calidad de 

Apoderado General, Según consta en el PODER que lo 

acredita como tal, el cual, otorgado en Panamá el ocho 

de diciembre de dos mil oncA, fue protocolizado ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Y Dr. 

Humberto on Mores veintiuno de diciembre de 

dos mil once.'El ocho de febrero de dos mil doceVlicho 

Poder fue calificado por el señor Intendente de 

Compañías de Guayaquil, Abogado Victor Anchundia 

Places, Vimediante Resolución —SC-IJ-DJCPTE-G- 

DOCE-SEISCIENTOS OCHENTA Y SEISye inscrito en 

Guayaquil Á diez de febrero de dos mil doce, Registro 

Mercantil número dos mil seiscientos veintiuno; 
v 
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documentos que anteceden que se incorporan al 

presente instrumento como habilitantes, quien declara 

ser casado, mayor de edad, coreano entendido en el 

idioma español, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad    

   

      

de Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco 

Mie lo que doy fe Yen virtud de haberme exhibido su 

: “iMlocumento de identidad; y, procediendo con amplia 

Jbertad y bien instruido de la naturaleza y resultado 

] 3% de esta Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

> DE OPERACIONES Y REFORMA DEL PERMISO DE 

OPERACIONES de la compañía MG ELECTRONICS 

PANAMÁ S.A., para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL DE OPERACIONES Y 

REFORMA DEL PERMISO DE OPERACIONES de la 

compañía LG ELECTRONICS PANAMÁ S.A., sucursal 

Ecuador, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.— Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, el señor 

SUNG NAM mor los derechos que representa de la 

compañía EG ELECTRONICS PONAnA S.A., en su 

calidad de Apoderado General, “según consta en el 

PODER que lo acredita como tal, el cual, otorgado en 

Panamá el ocho de diciembre de dos mil once, fue 

protocolizado ante el Notario Trigésimo Octavo del 
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cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores el 

veintiuno de diciembre de dos mil oncg. El ocho de 

febrero de dos mil doce dicho Póder fue calificado por 

el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. 

Víctor Anchundia Places, mediante Resolución SC-IJ— 

DJCPTE-G-DOCE-SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS, e j! : po     Dr. HUMBERTO MOYA FLORES inscrito en Guayaquil el diez de febrero de dos mil Wa 
NOTARIO 

-, % 

. . - . oo. A 
doce, Registro Mercantil número dos mil seiscientos SA qe 0 

veintiuno; documentos que anteceden que se 

incorporan al presente instrumento como habilitantes. V 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.—Uno) Ya compañía LG 

ELECTRONICS PANAMÁ S.A. /sociedad constituida al 

O amparo de las leyes de Panama, vestableció su 

sucursal en Guayaquil - Ecuador, y mediante la 

obtención del Permiso de Operación aprobado por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, da 

veintiuno de diciembre de dos mil diez, A un 

CAPITAL DE OPERACIONES fijado en DOS MIL 

DÓLARES de los Estados Unidos de América. La 

Resolución — SC-IJ-DJCPTE-G-DIEZ-CERO CERO 

CERO OCHO NUEVE UNO UNO o la que se 

0 concedió el permiso de Pperaciones mencionado fue 

inscrita en Guayaquil, Yel veintiuno de diciembre de 

dos mil diez bajo el número veinticuatro mil ciento 

cincuenta y cuatro del Registro Mercantil del cantón Ñ 

Dos) La compañía LG ELECTRONICS PANAMÁ S.A. Y 
amplió el Permiso de Operaciones de su sucursal en 

Ecuador ¿nediante escritura pública otorgada ante el 
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Notario Trigésimo octavo/de Cantón Guayaquil; 

Humberto Moy 

dos mil once. 

aprobatoria 

     
resolvió 

asignado a la sucursal que opera en la república del 

ecuador, por una suma de UA mil dólares de los 

Estados Unidos de América,Ycon el objeto de que el 

tr 

Flores, 

YDr. 

1 treinta y uno de agosto de 

Para lo cual contó.con la Resolución 

No. 

húmero veintidós mil cuatrocientos ci 

SCI J-DIJCPTE-G-ONC 

CERO CERO SEIS SEIS SIETE CINCO 

cumplimiento de lo que en ella fuera / se 

dE 0, Inserpio en el Registro Mercantil de Guayaquil 
E 
00, 

WA enta y 

To 

y en 

ajo el 

tres, 

  

.uno) Aumentar el 

/ 
catorce de diciembre de dos mil once Tres) La junta 

/3firectiva de la Sociedad LG ELECTRONICS PANAMÁ, 

en su sesión del dieciocho de enero de dos mil doce, 

Capital Pagado 

señor Sung Nam Lim Apoderado General de la 

sociedad en la República del Ecuador pueda presentar 

una solicitud de visa de inmigrante en calidad de 

Apoderado General de la sociedad en Ecuador tal 

como lo exige la resolución + CERO CERO UNO de 

DOS MIL ONCE del Consejo Consultivo de Política 

Migratoria de la República del Ecuador publicada en 

NIENTOS CUATRO del dos de el Registro Oficial + QUI 

agosto de dos mil once; Wres.dos) Autorizar al señor tea 
Han Seung Lee, Director y Contralor de la sociedad, 

para que gire la suma de Veintitrés Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (US $23.000,00) de las 

cuentas que actualmente mantiene la sociedad hacia 
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aquellas que mantiene la sucursal Ecuador en dicho 

pais. Y Dicho monto será registrado como capital 

pagado Jo para la operación de la sucursal 

    

   

Ecuador; res. tres) Producto del incremento del capital 

aprobado en la sesión de Junta Directiva, el capital 42 
AIDA 

  

. IO ANA 
total pagado y asignado a la sucursal Ecuadptr"r_+""|)”->.- 

ES 
br HUMBERTO MOYA FLORES asciende a DUI 4 Dólares de los Estados; 
NOTARIO L Es 

TERCERA: AUMENTO DE”. 
CAPITAL DE OPERACIONES Y REFORMA DEL “SJ " 

PERMISO DE OPERACIÓN.— Con tales antecedentes, 

Unidos de América 
> ia 

el compareciente, Apoderado General Me la compania, 

señor Sung Nam cima cumplimiento de lo resuelto 

0 por la Junta Directiva de la sociedad panameña LG 

ELECTRONICS PANAMÁ S.A., en su AR celebrada 

el dieciocho de encro/de dos mil doce, expresamente 

declara y solicita: YUNO) Que aumenta el capital 

pagado de operaciones de la sucursal de la compañía 

en Ecuador, en el valor de VEINTITRES MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE aMBrIca ieiono 

aporte en numereriodocín lo descrito en la cláusula 

que antecede, Vie modo que el capital pagado de 

0 Operaciones de la compañía queda fijado en el valor de 

VEINTICINCO MIL DÓLARES DE WA ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $25.000,00), O Venicita 

que se reforme el Permiso de Operación de la sucursal » 

en Ecuador, otorgado por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, de modo que quede reflejado 

en el mismo que el Capital Pagado de Operaciones de 
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la compañía es de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.Y CUARTA: 

DECLARACIÓN ESPECIAL.— Yo, Sung Nam Lim yen 

A mi calidad de Apoderado General Yy por tanto 

  

   

   
   

  

representante legal de la compañía panameña LG 
API TORELECTRONICS PANAMÁ SA, de "bajo la/ ” 

eo 

a . 
y a o yl A y € 

. A eN Pl . .. 
os ”; E - *: 

: : es . , 
Ss, 

ed, et Y 

” e 

pública con instituciones del Estado ecuatoriano, 

  
a AS a    vedad y solemnidad del juramento|Yconsciente de 

h A TAS 

penas por perjurio, que a la presente fecha mi 

  

mn A 

   

  

  

declaración que formulo para los fines legales 

correspondientes. y QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.— Quedan agregados como O 

habilitantes a la presente escritura pública, Ay Copia 
e 

del Acta ha Junta Directiva de LG ELECTRONICS 

ele 

    
  

PANAMÁ ! brada el dieciocho de enero de dos mil 

doce, debidamente apostillada; B) protocolización del 

Poder del Apoderado General  compareciente, 

debidamente, calificado e inscrito en el Régistro 

Mercantil. VTRANSITORIA: MANDATO.— “Quedan 

autorizados los abogados Roxana Zavala Luque” y/ 

Katherin Philipp Paulson Y Roberto Castillo Ottati/ 0 

para que individual o conjuntamente firmen todos los 

escritos y en general realicen todas las gestiones 

conducentes al perfeccionamiento de la presente 

Escritura Pública, para presentarla para aprobación a 

la Superintendencia de Compañías y para realizar la 

inscripción de la misma en el Registro Mercantil 
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Notaría Pública Quinta 
Circuito Notaria! de Panamá 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

  

Licdo. Diomedes Edgardo Cerrud 
NOTARIO 

COPIA 

ESCRITURA PUBLICA N* 1.696 de__23 de__Enexo de__2012, 

POR LA CUAL: 

se protocoliza ACTA DE SESION DE JUNTA DIRECTIVA DE LA 

SOCIEDAD LG ELECTRONICS PANAMA, S.A. 

Y 
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24. 
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26. 

27. 
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30. 

  

  

  

Notaría Pública Quinta 
Circuito Notarial de Panamá 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

  

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PROD A (4 A 

  

   

        

POR LA CUAL se protocoliza ACTA DE,SESION DE JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAI 

/ LS E 
ELECTRONICS PANAMA, S.A. , % 

   
Panamá, 23 de Enero del 2012. -oia ARA!   

REKKKKKKREKARKÍRARKRARAKA RARE RA RARA RARA AAA RARA ARA A RARA RRRAERKERA RARA RARE AAA ARA AA AAA pere] 

- 4 A ; . . . A + A - 
En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mí ido 

“SN e a] 
ESA 

los veintitrés (23) dias del mes de Enero del año dos mil doce (2012), Bnte mí, DIOMEDES 6 
A 

  
CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal njmero 

ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente el Licenciado ANEL 

CEDEÑO, varón, panameño, mayor de edad, casado, Abagado en ejercicio, vecino de esta ciudad, con 

cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos veintiuno-novecientos veintiuno (8-421-921), 

persona a quien conozco y debidamente facultado para este acto según consta más adelante, me 

presentó para su protocolización y al efecto protocolizo ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE 

_LA SOCIEDAD LG ELECTRONICS PANAMA, S.A/ debidamente inscrita en la Ficha cero setenta y 

cuatro mil ochocientos seis (074806), Rollo seis mil cuatrocientos noventa (6490), Imagen cero cero 

veintitrés (0023), de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del! Registro Público. ----- ¿ nn 

Advertí al compareciente que una copia de esta Escritura debe ser inscritW, leida como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, con 

cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos sesenta y seis (5-12-1466) y LUIS 

MORALES, con cédula de identidad persona! número cuatro-ciento cuarenta y cuatro-ochocientos 

veintidós (4-144-822), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, a quienes conozco, son hábiles para el 

cargo, la encontró A le impartió su aprobación y para constancia la firman todos por ante mi el 

Notario que doy fe.   

    

  
 



  

(Fdos,) ANEL CEDEÑO. ' CASTRELLON DE BOCANEGRA. Ls MORALES. Lino. 

  

    

1. 

2.| DI DES EDGARDO C D, NOTARIO PUBLICO QUINTO, Y 

3. ES ES == ZAAPA EAS EAS ISAZA 

910 MOS A 
4. | Act ¿LANA DE SESION DE JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 

4 el 5 8 Ms “<, ! 
A E a LG ELECTRONICS PANAMA, S.A. ; 

, "tom 
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11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24, 

25, 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

        

7 ERA 

- er | (Ficha 074806, Rollo ) Imagen 0023 )ono-femincnnianr 7 frames 

AA GN 
ETA e z 

reuni Directiva de la sociedad LG ELECTRONICS PANAMA, S.AJen el domicilio W 

6 EN lo z 3 Í 

7 «a ciudad d E ma áYel día 18 de Enero de 2012Ya las doce (12:00) 7 se celebró una 

  sociedad ubicado en Avenida Nicanor de Obarrio, P.H. Torre Global, Piso 20 de la ciudad de Panamá, 

Se encontraban presentes los Señores, Se Woo mar) Jin Suk San y Han Seung Lee quienes 

conforman la mayoria de los directores de la sociedad Jos cuales renunciaron todos a su derecho de 

  convocatoria previa. 

El Señor Se Woo Park, Presidente de la sociedad pj Presidente de la reunión y el Señor Jin 

Suk Son, Secretario, titular del cargo, actuó como tal. Ye   

Abierto el acto, el Presidente comprobó la existencia del quórum reglamentario según lo establecido en 

la cláusula Novena del pacto social Seguidamente, indicó que el propósito de la misma era considerar 

Úlk:aumento del capital pagado asignado a la sucursal de la sociedad que opefá en la República del 

Ecuador con miras a facilitar la presentación de u derado general 

  

a favor del señor Stig Nam Lim apoderado genera! de sociedad en dicho país. VA 

A moción debidamente presentada y aprobadapor unanimidad,klodos los Directores presentes en la 

reunión resolvieron lo siguiente:   

PRIMERO. “Aumentar el capital pagado asignado a la sucursal de la sociedad que opera en la 

República del Ecuador por una suma de Veintitrés Mil Dólares de los Estados Unidos de americilon 

00/100 (USD$23,000.00) con el objeto de que el señor Sung Nam Lim apoderado general de la 

sociedad en ta República del Ecuador pueda presentar una solicitud de visa de inmigrante en calidad de 

apoderado general de la sociedad en Ecuador tal como to exige la resolución ++ 001 de 2011 del 

Consejo Consultivo de Política Migratoria de la República del Ecuador promulgada en el Registro 

  Oficial $504 del 2 de Agosto de 2011. Y 

SEGUNDO. Autorizar al señor Há Seung Lee, Director y Contralor de la sociedad para que gire la 

suma de Veintitrés Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 cusps20,000.00.4e las      



  

  

ESCRITURA PUBLICA 1696 DE 23 DE 
ENERO DE 2012 -— POR LA CUAL SE 
PROTOCOLIZA ACTA DE 
ELECTRONICS PANAMA, S.A. 
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11, 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29, 

30. 

     ircuito Notarial de Panamá 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

  

  

  

     

  

de la sucursal EcuadorW. : US a 
A” 

TERCERO. Producto del incremento de capital aprobado en la presente reunión, el ep E ps 

UA 

y asignado a la sucursal Ecuador asciende a Veinticinco Mil Dólares 7 00/1090 (USDR2S, boo. 00) 

  

  

    

Capital inicia! pagado en 2010:------ —_———==-- $2,000.00 ÉS S pa 
/ AS 

A 

Incremento aprobado Enero de 2012: $23,000.00 E 

Total $25,000.00-—f-   CUARTO. Autorizar al Ledo. Anel E. Cedeño, abogado en ejercicio, portador de la cédula 8-42 1-921 

para que protocolice la presente acta y la remita a la República del Ecuador. É A 

Al no haber más asuntos que tratar se dio por cerrada la reunión a las dos de la tarde (2:00 p.m.).--——--——- 

Presidente, (Fdo.) (Firma llegible) SE WOO PARK. ” 

Yo, Jin Suk Son, Secretario de la sociedad certifico que la presente acta se encuentra inscrita en los 

  Secretario, (Fdo.) (Firma llegible) JIN SUK SON. 

  

  

libros de la sociedad. L. 

Y 

(Fdo.) (Firma legible) Jin Suk Son, Secretario. É 

La presente acta es refrendada por el Lic. Anel E. Cedeño, abogado en ejercicio, portador de la cédula 

N? 8-421-921.   

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

PANAMA, A LOS VEINTITRES (23) DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012). 

  

Convention de la haye du 5 octobre 1961' 
1 Pais PANAMA 
El presente documento públi        

2 ha sido firmado por a A Y a 

3 quien actua en calidad Laos Y 
4 y esta rauastido del sello/timbre de > 

CERTIFICADO ) 5 

hs $ EN Panamá 6eldía aa JAN 2012 

Esta Autorización MO 7 por DIRECCION ADMINISTRA TIVA 

implica responsabilidac 3 Bajo el número ESA 
en cuanto al contenido Y Selinftimbre , 10 Firma  ££, ¿pte de RE 
  

, 

e / 

 



FAX . 7-3 

4 ESA 
  

  

No. 699/2011 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE, LA ESCRITURA 

26.394 POR LA CUAL LA SOCIEDAD LG 

ELECTRONICS PANAMA S.A., REVOCA 

PODER Y A LA VEZ CONFIERE UN PODER 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR SUNG 

NAM LIM, PARA QUE LO EJERZA EN LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 

| DEBIDAMENTE APOSTILLADO EL DIA 13 
      

  
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 4 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES | 

  

  S2
 

 



No. 699/2011 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA ESCRITURA 

26.394 POR LA CUAL LA SOCIEDAD LG 

ELECTRONICS PANAMA S.A., REVOCA 

PODER Y A LA VEZ CONFIERE UN PODER 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR S 

NAM LIM, PARA QUE LO EJERZA EN/É, 

REPUBLICA DEL O 

DEBIDAMENTE APOSTILLADO EL DIA 3, - y 

DE DICIEMBRE DEL 2011.-——————>“p 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

    

     

  

    

  

¡UMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la ciudad de Guayaquil, el día veintiuno de 

diciembre del año dos mil once, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil.



SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 

usted protocolizar los siguientes documentos: ] 

Escritura Pública Número: veintiséis mil trescientos noventa y cuatro del 6 de 

Diciembre del 2011, Otorgada ante el Lic. Diomedes Edgardo Cerrud Notario “| //     
Quinto del Circuito de Panamá, por la cual la compañía LG ELECTRONI 

PANAMA, S.A., domiciliada en la ciudad de Panamá, Revoca el y y Cel 

otorgado a favor del Señor HYANG JUN LEE, y a la vez otorga un 4 0dÉr) — 

General a favor del señor SUNG NAM LIM para que lo ejerza en la República. ;'-: 

del Ecuador; debidamente apostillado el día 13 de Diciembre del 2011.  _. y : 

Dígnese proveer, 

Ab. Roxana Zavala Luque 

Reg. 13.355 CAG 

  

  

 



  

  

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

Lic. Diomedes Edgardo Cerrud 
   

  

  

  

NOTARIO 

TELEFONOS: 223-2974 

223-2979 

TELEFAX: 223-2982 

COPIA 

] , o 
: ESCRITURA No. 26.294 de 6 , de Diciembre á 11. 

POR LA CUAL: 

la sociedad LG ELECTRONICS PANAMA, S.A., Revoca Poder ya 

la vez confiere un PODER GENERAL a favor del señor SUNG NAM 

LIM, para que to ejerza en la República del Ecuador. 

y 
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17. 
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23. 

24. 

25. 

26. 

27, 

28. 

29. 

  

Notaría Pública Quinta 
Circuito Notarlal de Panamá A 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

  

  

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRQe=é. tn 

   

  

  po 

PRO a IL RAAARA 0 A A 'M 

POR LA CUAL la sociedad LG ELECTRONICS PANAMA, S.A., Revoca Poder y a la véz confier n 

AN 
PODER GENERAL favor del señor SUNG NAM LIM, do que lo ejerza en la República del Ecuador.- 

Panamá, 6 de Diciembre del 204 A   

PORRO ROBIN IOFOROROI POROTOS IFR ERROR IO ROO OOOO FORROOIOIOIO ROO IOOIOOIOOOROR id RAIA A RR 

En la ciudad de Panamá, Cépital de la República y Cabecera del Circuijó Notarial del mism     
      

los seis (6) dlas del mes de Diciembre del año dos mil once (2011Mánte mí, DIOMED    
AS Sr. SS 

j aj e . 

> 

CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, con cédula de identidad pj sopa mim 

   

   
a) setenta y uno-trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente Qónor KI fe, 

A 

arón, coreano, quien manifestó no necesitar intérprete por comprender y entendec el 1 
AR 

español, mayor de edad, casado, ejecutivo, portador del pasaporte número M ocho dos ocho siet 

KWON, 

cinco uno ocho (M82878518), vecino de esta ciudad, actuando en su condición de Presidente de la 

Junta Directvad la sociedad denominada LG ELECTRONICS PANAMA, SK, inscrita a ficha selenta 

y cuatro mil ochocientos seis (74806), Rollo seis mil cuatrocientos noventa (6490), Imagen veintitrés 

(23) de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, con domicilio en ciudad de 

Panamá, Avenida Nicanor de Obarrio, P.H. Torre Global, pisos veinte (20) y veintiuno (21), República 

de Panamá, debidamente facultado para este acto, mediante sesión extraordinaria de Junta Directiva 

celebrada el dia cinco (5) de Diciembre de dos mil once (2011), por este medio revoco poder general 

otorgado para la representación de la compañla y en el migmo acto otorgo poder generalMara la 

representación de la compañía en la República del A los siguientes términos y condiciones: 

PRIMERO; Que con fecha dos (2) de febrero de dos mil diez (2010), el señor Ki ll Kwon, en su calidad 

de Presidente de la Sociedad LG Electronics Panamá, S.A., debidamente facultado por la Junta 

Directiva de ta compañía, otorgó Poder General, generalísimo, como en derecho se requiere, a favor del 

señor Hyang Jun Lee, para que represente a la Sociegad LG Electronics Panamá, S.A. coma 

Apoderado Principal, en cualquier ciudad del Ecuador, co las más amplias facultades, conforme consta 

del documento contentivo del referido Poder General que fue debidamente apostillado el veintitrés (23) 

de febrero de dos mil diez (2010)-frotocolizado ante la Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, Dra. 

Roxana Ugolotti de Portaluppi el diez (10) de marzo de dos mil diez (20109) e inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veintisiete (27) de abríf de dos mil diez (2010). Y q A EzrcrErErooo0oooo   
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12. 

13. 

M4, 

15. 

16. 

17. 

  

. - mo Za 

¿i] cero cuatro sieté ey 

  

  

      

  

  lá República del Ecuador. --f 
AAN 

% 

e 

edio se confiere poder generalisimo como en derecho se requiere a favor del 
se 

Señár. Saf Nam Limblvarón coreano, mayor de edad, casado, ejecutivo, portador del pasaporte MP 

   ocho tres seis auposrasas, an domicilio en ciudad de raval Nvenida 
» rai 

Sed he ana y Miguel Alcívar, Centro Empresarial Las Cámaras, Torre Institucional, Gto piso, 

AZ 

Pond de Guayas, República del Ecuador, para que a partit del doce (12) de Diciembre de dos mil 

once (2011), en forma individual y como Apoderado Principal represente a_la sociedad LG 

ELECTRONICS PANAMA, S A. Sucursal Ecuador, cuyo Permiso para Operar en Ecuador fue otorgado 

mediante Resol ición número SC.U.DJCPTE-G-diez-cero cero cero ocho nueve uno uno 

(No.S5C.U.DJCP1E-G-10-0008911) de fecha veintiuno (21) de Diciembre de dos mil diez (2010) emitida 

por el Señor Superintendente de Compañfas e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintiuno (21) de diciembre de dos mil diez (2010) y con RUC cero nueve nueve dos seis nueve seis 

  

uno siete cero cero cero uno (RUZ 0992696170004), en cualquier ciudad de la República del Ecuador 

con las más ampilas facultades Y en particular con las siguientes: 

1 Para que administre y gobierne los bienes de toda clase, ya sean muebles, inmuebles, tangibles e 

intangibles, sen avientes, bonos. acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o 

  aqquiera en el futuro. 

2.'Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o sociedades 

mercantiles y civiles, nacionales o extranjeras, cuantas cantidades correspondan a la sociedad por 

cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, créditos, intereses o 

dividendos, otorgando al efecto los recibos y resguardos pertinentes, —   

3. (Para que de y fome en arrendamiento bienes de toda clase, por el término, por el precio y 

¿condiciones que tenga por conveniente y para que proceda con la resolución de toda clase de 

ontratos cuando lo considere procedente.   

A Para que torre y rinda cuentas de toda clase, las examine, apruebe o impugne, persiga y satisfaga 

s alcances que resulten de fas mismas   

5YPara que abra, mantenga, liquide o cierre cuentas corrientes y de ahorro en bancos, sociedades e 

a    
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DAN 

instituciones nacionales y/o extranjeras, haga depósitos de toda clase, recoja , apruebé 0: gr 

estados de cuenta, retire fondos de las mismas librando y suscribiendo cheques, ordenes y mandato 

de pago de cualquier clase y para que en relación con dichas operaciones, firme los documentos de f 

toda índole que AOS sin limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o persona 

  a firmar por ellos. 

6./Para que por cualquier concepto pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, 

7. Pará solicitar y convenir por cuenta de la sociedad, con cualquier banco o entidad sien 

créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las personas o entidades ad estni 

bien designar. DS 

8./Para que de y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin garantía hipotecara y 

pignoraticia, fijando el interés, el término y las demás condiciones que tenga a bien pactar, paraj que 

constituya , acepte, prorrogue, ceda, traspase, grave, modifique y/o cancele hipotecas. -— ota 

9: fora que convenga el depósito de toda clase de bienes y valores, en bancos o instituciones, 

pudiendo retirar todo o en parte de lo depositado cuando lo tenga por conveniente, tome en 

arrendamiento cajas de seguridad en bóvedas de bancos, firmando, prorrogando y procediendo con ta 

resolución de los correspondientes contratos cuando los considere oportunos y para que deposite o 

reciba de dichas cajas lo que estime conveniente, firmando las constancias del 02850 ——rrmarpanranana A 

do. Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el valor que convenga. Y a 

. ÍPara que gestione toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas, registros de toda clase y 

personas como funcionarios y autoridades de toda Indole, nacionales o extranjeras, presente instancias 

11 

y solicitudes de toda clase, tramite asuntos y expedientes de toda índole y recurra por vía pertinente 

> cualquier clase de resoluciones que se dicten hasta obtener resolución definitiva. —— omo. 

12; Para que asista a toda clase de juntas, a las que sea citada la Sociedad, o a las que tenga derecho 

a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de empresas mercantiles o 

civiles, nacionales y extranjeras, tome parte en las deliberaciones de toda clase, que se susciten sobre 

asuntos de cualquier naturaleza, tome, apruebe o impugne acuerdos, emitiendo los votos de la 

sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriba actas de las sociedades cuando fuere 

  necesario por las leyes o los estatutos. 
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  otorgue los reci ES guardos y cartas de pago del caso. 
e AS 

e Ea AN IL . o 

14, Consttuydz difique, prorrogue, liquide y disuelva sociedades mercantiles y civiles de toda clase, 
re 

ingresando o retirando de ellas el capital y bienes, pacte las bases por las cuales deberán regirse, 

suscriba acciones. las represente y perciba sus productos y oportunamente nombre administradores, 

  liquidadores y peritos 

45. Tpme posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes que correspondan a la sociedad, 

solicite quitas y esperas, celebrando convenios de pagos con acreedores y deudores y transija toda 

  clase de créditos, derechos y acciones. 

16) Ejercite lodos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que se celebraren por la 

sociedad o en nombre de ésta, levante actas para hacer constar hechos y haga requerimientos y 

notificaciones de todas las clases PEA pudiendo retirar éstas y las cantidades que se 

  consignen a favor de la sociedad. ---ff 

17. Solicitar anotaciones e inscripciones de tada clase en lo registros de acciones de sociedades y 

  empresas y en los Registros de la Propiedad y donde más proceda. 

18. Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en este poder, ya tengan por 

objeto la constitución o extinción de todos tos derechos reales y personales que autoricen las leyes, 

incluyendo la conclusión de contratos de representación con sociedades o personas concedentes. --—--- 

19 Pára que esté investido de todas las facultades que formen parte de los poderes para pleitos entre 

las que a nombre y en representación de la compañía, usará las Siguientes: mina 

o 19.4 Para que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas o negocios civiles y 

criminales, juicios verbales de toda clase y desahucio, abintestatos, testamentarios, diligencia sobre 

dectaratoria de herederos, declarativos de mayor a menor cuantia, ejecutivos, con facultad expresa de 

hacer protestas, de abonar pagos legítimos y llenando en ellos los requisitos pertinentes, concursos , 

quiebras, retractos, tercerías, interdictos, incidentes y en lodas las diligencias y actuaciones judiciales,   
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tas de jurisdicción voluntaria, inclusive en que tenga interés en la actualidad o en lo que adelante ge | 

ofrezca, ya como demandante, demandada o en cualquier otro concepto; y para que asi mismp/la 

y 

represente, asista y defienda en todas las instancias de los negocios aludidos y en los administratilós y 

  contencioso administrativos, por todos los tramites, alzadas o recursos. 

      
4 

» ha 

adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados. + 

e 19.3”Para que en cada uno de dichos pleitos y negocios comparezca ante cortes Juzgado, 

audiencias, tribunales, ministerios, oficinas de autoridades competentes, así demandando coñ 

    

  

   
    

defendiendo, presente escritos y querellas, demandas, contestaciones, réplicas, súplicap, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de toda clase, promueva, diga y termine 

cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de acciones y de 

excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos judiciales y notariales, 

apercibimientos, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, certificaciones, despachos, 

edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos de toda clase, desembargos, venta, 

transe, remate de bienes y desglose de documentos para que haga y mejore posturas y proposiciones 

en subastas judiciales y extrajudictales, ya para la otorgante o para concederlas a un tercero, para que 

pida, consigne, deposite y retire cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pliegos y 

documentos tustiicacosk, proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos de 

bienes muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencias, 

manifestando, acordando y resolviendo en ellas lo gue crea conveniente, así como a vistas y juicios 

orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, depositarios, peritos, 

tasadores y administradores de bienes, oiga providencias, autos y sentencias, consintiendo lo favorable 

y recurriendo de lo perjudicial, suplique, anuncie, interponga, continúe, o ho las acciones de nulidad y 

los recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, reforma de inconstitucionalidad, de* 

responsabilidad, de casación de amparo en la posesión y en el domino, de revisión de gubernativos, 

contencioso administrativo y todos sus tramites hasta su terminación e impugne lo que de contrario 

reestablezcan para que se allane, a parte o separe, cuando lo crea conveniente, de toda clase de 

acciones, excepciones, demandas y querellas, sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las 

  
 



  

  

    

   

  

Addaciones de 

      > es 
costa 

   
e 

(asea0 estime conveniente o necesario otorgue y suscriba toda clase de poderes, ya 

eZ a 

Bean generales, mercantiles para pleitos y especiales, con todas las facultades que libremente acuerde, 

din limitación alguna, como si los otorgara la Junta Directiva y la Junta General de Accionistas de la 

  Soci had 

21/ Para que represente a la sociedad en cualquier licitación o concurso de precios, ya sea público o 

privado y tome cualquier acción y suscriba los documentos que considere convenientes o necesarios 

para los mejores intereses de la sociedad, al momento de presentación de las ofertas. ——- 

22.jPara que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorgue o suscriba todos los demás 

documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas y términos, condiciones, 

renuncias, pactos y requisitos que tenga por convenientes, sin limitación Yo renunciando al fuero 

del domicilio y designando lugar para el cumplimiento de las Obligaciones. Memoirs 

23. Para que sustituya en todo o en parte las facultades del presente poder a favor de él o fas personas 

gue jengan a bien desianar y revoque dichas sustituciones cuando to considere Oportuno, --mammmnmaaaan 

24 El apoderado tendrá amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan 
  

de celebrarse y surtir efectos en Ecuador y, especialmente para que pueda contestar las demandas y 

  

26. 

27 

28. 

29, 

30.   
cumplir las obligaciones contraidos, en los términos del artículo cuatrocientos quince (415) de la Ley de 

  Compañías. Y 

25. Ñ general quedad investido de tas máximas atribuciones, especialmente de las disposiciones 

4 4 
establécidas en el articulo cuarenta y ocho (48) del Código de Procedimiento Civil de la República del 

  ECU a rn 

CUARTO: El Apoderado General designado mediante este documento podrá ejercer todas las 

facultades aquí descritas desde el día doce (12) de Diciembre de dos mil once (201 ol nn 

Dado en la ciudad de Panamá, hoy cinco (5) de Diciembre de dos mil once (2011) cooncacnanacnacan 

LG ELECTRONICS PANAMA, S.A., (Fao,) (Firma Hegíble) KI IL KWON, PRESIDENTE. 
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  LG ELECTRONICS PANAMA, S. A.   

  
Ki RA 

balla 
ae a 

de los directores de la sociedad, los cuales renunciaron todos a su derecho de convocatorb prota <> 
a * 

Estaban presentes los Señores Ki Il Kwon, Jin Suk Son y Han Seung Lee quienes conforman 

4 2 me 

El Señor Ki li Kwon, actuó como Presidente de la reunión, y el Señor Jin Suk Son, sep titular del 

cargo, actuó como tal.  ---- Ácto seguido, el Presidente comprobó la existencialidel" quójuj 

* Ns SÉ dE 
reglamentario según lo establecido en la cláusula Novena del pacto social. --- Abierto eh E 

Presidente explicó que resulta necesario nombrar un nuevo apoderado general principal para qué 

represente y proteja los intereses de la sucursal que la sociedad mantiene en la República del Ecuador 

debido al futuro traslado del apoderado principal de vuelta a la casa matriz. --- Por tanto indicó que el 

objeto de ta reunión era el de:   

1. Revocar el poder general otorgado el 2 de Febrero de 2010 en favor del Señor Hyang Jun Lee en 

vista de su traslado de vuelta a la casa Maz -———   

2. Otorgar nuevo poder general al Sr. Sung Nam bm faro que represente y protejan los intereses de la 

sucursal que mantiene la sociedad en la República del Ecuador, y dotarlo de las más amplias facultades 

de representación ante las autoridades nacionales, municipales, cantonales, judiciales y administrativas, 

y ante particulares domiciliados en la República del Ecuador.   
£ 

Presentada moción en tal sentido, fue aprobada por unanimidad/Én la forma Siguiente: once 

    RESUELVE: Y. 

PRIMERO: Revocar el poder general otorgado porél Presidente de la sociedad, Ki 1] Kwon, el 2 de 

febrero de 2010 a favor del Sr. Hyang Jun Lee. 4 v   

SEGUNDO: Se autoriza al Señor Ki Ki Ú Kwon, para que en nombre y representación de la sociedad, 

otorgue poder general, tan amplio y suficiente como en derecho sea necesario, otorgando las máximas 

atribuciones, en favor del Señor Sung Nam Lim, jortador del pasaporte N? MP0478836 1), ara que en 

  

forma individual repre 7 y proteja los intereses de la sucursal que mantiene. la sociedad en la 

República del Ecuador, ly/bara que esté facultado para contestar demandas 5 y y cumplir con cualesquiera 

obligaciones contraídas en los términos del artículo 415 de la Ley de Compañia, ii) lll). para que cuente 

con las más amplias facultades contenidas en 8l aríículo 48 del Código de Procedimiento Civil, ambos 

    43 

mr 
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14 

16. 

17 

18. 
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4 
Y 

Fo 
aa 

sPde 20d Nó-sMe el Sr. Sung Nam Lim podrá ejercer todas sus facultades como apoderado en 
ve 

  al 

  

Adverli al compareciente que tuna copia de esta Escritura debe ser inscrita y leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, con 

cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos sesenta y seis (5-12-1466) y LUIS, 

MORALES, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento cuarenta y cuatro-ochocientos 

veintidós (4-144-822), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, a quienes conozco, son hábiles para el 

cargo, la encontró conforme, le impartió su aprobación y para constancia la firman todos por ante mí el 

  Notario que doy fe. 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO: VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO--=--- 

Y 

(Fdos.) KI IL KWON. dmorLa CASTRELLON DE OCANEGRAY. LUIS MORALESY. LICDO. 

  (26.394) 

  DIOMEDES EDGARDO CERRUD, NOTARIO PUBLICO QUINTO, y 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPJA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

PANAMA, ALO 

  

    
$ SEIS (6) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL ONCE (2011). 
y : 7 ; A e 

  

    E A? 
i A Smart 

aa PERA           
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3 EN Panamá 
7 por DIRECC 
8 Bajo el númera__ 
9 Señolumbre 10 Ti2 
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO (OCTAVO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE 
EL ART. 18 NUMERAL 2 DE LA LEY NOTARIAL, HE 
PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y ARCHIVAR EN EL 
PROTOCOLO A MI CARGO, LA ESCRITURA 26.394 POR 

weeronoarore LA CUAL LA SOCIEDAD LG ELECTRONICS PANAMA 
NOTA REO S.A., REVOCA PODER Y A LA VEZ CONFIERE UN | 

PODER GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR SUNG NAM ¿274ckJ0 
LIM, PARA QUE LO EJERZA EN LA REPUBLICA DEIS 00/2/02 
ECUADOR, DEBIDAMENTE APOSTILLADO EL DIA o/o Hs 
DE DICIEMBRE DEL 2011. | 

    
        
     

e
 

-
—
 

GUAYAQUIL, DIC 

y 

     

      
   

    

SE PROTOCOLIZO ANTE MI 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPA 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

CONSTA DEBIDAMENTE 

I CARGO, EN FE DE ELLO 
EN NUEVE FOJAS UTILES 

DEL 2.011 

 



  

-» Registro Mercantil Guayaqu 

  

- NUMERO DE REPERTORIO:9. 3 

. FECHA DE REPERTORIO: 10/feb/2012 - 
HORA DE REPERTORÍO:13:33 EE Biiuet, 

  

  

  

En ¿umplimierto con , Lo dispuesto eñ la ley, el Registrador Mercantil del 

- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito 10 siguiente: 

  

Con: fecha diez de- Febrero del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ord nado en - la + Resolución N* SC-IJ-DICPTE-G-12- 0000686, dictada 

  

E a por - el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR 

E ANCHUNDIA PLACES, el 8 de febrero del 2012, queda inscrita la 

po presente Protocolización de fecha 21 de Diciembre del 2.011 junto con la 
Cs resolución antes mencionada, la misma que contiene el Poder General que 

¿e otorga la compañía extranjera LG ELECTRONICS PANAMA S.A. a AS 

o favor de SUNG NAM LIM; y, Revocatoria del Poder del Poder General//2- 

que otorgó la compañía antes mencionada a favor de HYANG JUN'' 

LEE, de fojas 15.962 a 15.977, Registro Mercantil número 2.621.- 2.- Se. 
tomió nota de este documento al margen de las inscripciones respectivas.- 3.-”. 

De confórmidad coñ lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, 
se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con 

la ley, “un extracto del presenté documento. 

   
    

  

- - a , A a 

E E E AA 

EFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

$ DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Mo TS 
Mer Cant qa Ca 

REVISADO POR: / 

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar v Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuadol 
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“Bi + ARA el : o 
Yqa qa ea 

The Minister of Foreign Affairs and Trade of the Republic af Korea herchy 

requests all those whom itmay concern to permit the bearer, a national of the 

Republic of Korea, to pass freely without delay or hindrance and, in case of 

need, to afford iiimíker) every possible assistgnco and protection, 

A
0
9
7
3
7
2
3
1
M
 

4209 48 
Signature of bearer SS 

ed —— 

Wi st el= REPUBLIC OF KOREA 
HR “PASSPORT Efel Tyoe BL sc Country 0712122 Passport No Y 
An PM > KOR MP0478836 Y 

S/ Sumame 

LIM 
O1E/ Given name: Taes 

“SUNGNAM Y 
223) Rationalty 

REPUBLIC OF KOREA 

BAEZ) Date ot birth + a bersonal No. 

24 MAR 1968 1024716 
AE UL Sto 
M 
WEY] Date ot sue Yi9h BER] Author o 
16 APR 2008 MINISTRY OS FORMON AFFARS AND TRADE 
HABER QU] Date ol expuoe . ECT 

16 APR 2018 AS 

  

PMKORLIM<<SUNGNAM<<<<<<<LEELELEE LLL ELE EELELAL 

MP04788367K0R6803247M18041681024716V19563268 

os O 
 



  

| 

correspobdiente.- Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de la prepente escritura pública.- Ab. Roberto Castillo 

Ottati Matrícula Cero nueve-dos mil once-—trescientos 

seis Foro de Abogados.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

          

  

   

  

copia, Ha misma que se ca 7 Escritura pública, se 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES agregan documentos de Ley. YLeída esta Escritura de 
NOTARIO | AO 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a ar Pp 
ERAN ON 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes,ise ¿“NY “Yo 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo ed ps 

. | 
, A EA 

Notario. Doy fe.- A 
MES 

z. A 

O A 

17 
UN AM LIM 

Pasp. No. MPo0oyY333-G 

LG ELECTRONICS PANAMÁ S.A. Y 
RUC. 099269616001 | |, 

  

  
  

 



    

    
  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN VEIN AS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMQO. | 
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RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 2 Y 4 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ- 
DJCPTE-G-12 0001923 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL AB. VICTOR ANCHUNDIÍA PLACES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 20 DE ABRIL DEL 
2.012, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA 

br HUMBERTO MOYA FLORES ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DE 
NOTARIO OPERACIONES Y REFORMA DEL PERMISO DE OPERACIONES DE , 

LA COMPAÑÍA LG ELECTRONICS PANAMA S.A., LA MISMA QUE 
FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 24 DE FEBRERO DEL 2.012; 
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS QUE HACEN 
REFERENCIA A LA COMPAÑÍA PANAMEÑA “LG ELECTRONICS 
PANAMA S.A.”, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA 
EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2.010; Y, PROTOCOLIZACION DEL 
ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA PANAMEÑA LG 
ELECTRONICS PANAMA S.A. CELEBRADA EL DOS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIEZ EN PANAMA, POR LA CUAL SE AUTORIZA AL 
SEÑOR KILL KWON PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE LG ELECTRONICS PANAMA S.A., OTORGE UN PODER 
GENERAL, TAN AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO SEA 
NECESARIO A FAVOR DE LOS SEÑORES HYANG JUN LEE COMO 
APODERADO PRINCIPAL Y YOO TAEK WOO COMO APODERADO 
SUPLENTE PARA QUE DE FORMA INDIVIDUAL REPRESENTEN Y 
PROTEJAN LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD EN LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR DEBIDAMENTE LEGALIZADA E LA 

  

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NgTARIA EL 13 DE 
DICIEMBRE DEL 2.010.    
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.256 
FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Abril del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ta ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJCPTE.G.12.0001923, dictada el 

E 20 de abril del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
: AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 

escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el aumento de capital de la compañía LG ELECTRONICS 
PANAMA S.A., de fojas 42.659 a 42.690, Registro Mercantil número 
7.394. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 23256 
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2 2% REGISTRADOR MERCANTIL 
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